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Por medio de la cual se resuelve una solicitud de convalidación

LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN
SUPERIOR(E)

en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el artículo 29 del 
Decreto 5012 de 2009 y la Resolución No. 13636 del 11 de diciembre de 2019.

CONSIDERANDO:

Que ALVARO FLOREZ GARCIA, ciudadano colombiano, identificado con cédula de ciudadanía 
No- 72,264.269, presentó para su convalidación el título de ESPECIALISTA EN CIRUGIA 
PLÁSTICA Y REPARADORA, otorgado el 27 de Julio de 2018 por el MINISTERIO DE SALUD. 
ARGENTINA, mediante solicitud radicada en el Ministerio de Educación Nacional con el No. 
CNV-2019-0005390.

Que de confomiídad con lo dispuesto en el Decreto 5012 de 2009, corresponde al Ministerio de 
Educación Nacional convalidar los títulos de educación superior otorgados por instituciones de 
educación superior extranjeras de acuerdo con las normas vigentes.

Que en virtud del artículo 16° de la Resolución 20797 del 09 de octubre de 2017, para efectos 
de la convalidación de títulos en el área de la salud, establece: “Los títulos del área de la salud 
deben ser sometidos únicamente al criterio de evaluación académica a cargo de fa Comisión 
Nacional Intersectorial para el Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior - 
CONACES, órganos o pares evaluadores".

Que el 19 de noviembre de 2019, los estudios fueron evaluados por la Comisión Nacional 
Intersectorial para el Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior - CONACES, la 
cual emitió concepto académico, en los siguientes términos:

"ASPECTOS ACADÉM/COS:

(...) Et convalidante es ciudadano colombiano, con titulo de Médico, otorgado por la Fundación 
Universitaria San Martín, en Sogofá D.C., en junio de 2007, quien presenta para convalidactón 
el certificado de Especialista en Cirugía Plástica y Reparadora, otorgado porel Ministerio de 
Salud de la República de Argentina, en Buenos Aires, Argentina, en julio de 2018. Se evidencia 
copia del documento de identidad, copia del certificado a convalidar, plan de estudios, 
certificado de calificaciones obtenidas en un programa de 4 años de duración, desarrollado 
entre et 01 de junio de 2013 y el 31 de mayo de 2018. certifícedo de actividades académicas y 
asistenciales, y récord quirúrgico.

El certifícado corresponde al plan de estudios cursado por et convalidante.

Et plan de estudios da cuenta de un programa con una duración de 4 años, con una carga 
horaria total del programa de 13920 horas, distribuidas en 2204 horas teóricas y 11715 horas 
de práctica cfinica supervisada, ofrecido bajo la metodología presencial en modalidad de 
residencia, en el que se evidencia la fundamentación del programa, objetivos, perfil del 
egmsado, mecanismos de evaluación y supervisión dbcenfe, actividades formativas 
asistenciales (revista de sata, consultorio externo y quirúrgica) y actividades formativas no 
asistenciales (talleres, seminarios, ateneos bibliográficos, investigación y limación
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complementaria) con los contenidos programáticos de las siguientes asignaturas: anatomía, 
cirugía general, quemados, cirugía plástica reconstructiva, cirugía plástica oncológica, cirugía 
de miembros y mano, e/?fem7ecfe</es congénitas, cirugía plástica pediátrica, cirugía estética, 
cirugía craneofacial, micnocirugía e investigación.

El certificado de calificaciones aprobatorias corresponde al pían de estudios aportado.

En el certificado de actividades acacfámicas y asistenciales se puede evidenciar que fueron 
realizadas en el Hospital Interzonal de Agudos Eva Perón De San Martin, entre junio de 2013 
a junio de 2016 y entre junio de 2017 a mayo de 2018, se cert/fica que el convalidante suspendió 
la residencia entre junio de 2016yjuniode 2017 por motivos de índole personal, dando cuenta 
del cumplimento de las rotaciones contempladas en el plan de estudios, detallando duración en 
semanas, fecha de inicio y terminación, docente supervisor y actividades desarrolladas, tales 
como: asistenciales, consultas, procedimientos y curaciones.

En el récord quinirgico se detalla fecha, identificación del paciente, diagnóstico, tipo de 
procedimiento y actuación del convalidante, dando cuenta de la realización de procedimientos, 
en calidad de cirujano principal, tales como: hemioplastias, resección de quistes, nevus y 
iipomas; tratamiento quirúrgico de quemaduras de extremidades, tórax y abdomen con injerto 
de piel, toilette y expansor tisular, colgajos, zetapiastia: implante y pexia de mama, 
adenomastectomia por ginecomastia, prótesis, colgajos e injertos por cáncer de mama, 
reconstrucción de pezón, lipcfiting mamario; resección y reconstrucción de piel y partes blandas 
de extremidades y rostro por tumores benignos y malignos; cirugía de mano y extremidades 
por túnel del carpo, heridas graves traumáticas, lesión tendinosa, polidactilia. quiste sinovia!, 
njptura de tendón de Aquiles. ganglión de muñeca, sindactilia, dedo en gatillo, amputación 
traumática de hallux, colgajo radial, tenorrafía; cirugía reconstructiva y estática fácial por labio 
fisurado y paladar hendido, auriculoplastia. colgajo faríngeo, blefaroplastia, rinoplastia, 
reducción y osteositensis de fractura mandibular y cigomática. huesos propios, piso de órbita, 
Lefort I y II; cirugía estética como liposucción, abdominoplastia, implante mamaria, reducción 
mamaria, entre otras. No se evidencia la realización de procedimientos quirúrgicos básicos, en 
calidad de cirujano principal, tales como: corrección de malformaciones congénitas genitales, 
transferencia músculotendinosa. reimplante y revascularízación de dedos y mano, microcirugla, 
craneosinostosis. En el récord quirúrgico aportado no es posible evidenciar la realización de 
procedimientos quirúrgicos en pacientes pediátricos, una vez que no se describe la edad de tos 
pacientes.

CONCEPTO TÉCNICO:

De conformidad con los argumentos expuestos, se recomienda al Ministerio de Educación 
Nacional. No convalidar.

EXPLICACIÓN DEL CONCEPTO:

La Sala de Evaluación de Salud y Bienestar de la CONACES recomienda al Ministerio de 
Educación Nacional no convalidar, teniendo en cuenta que en Colombia ios programas de 
Especialización en Cirugía Plástica: Reconstructiva y Estética tienen una duración de 4 años, 
con una carga horaria mínima de 11760 horas de trabajo académico, se ofrecen en modalidad 
de residencia y contemplan la participación del estudiante, en calidad de cirujano principal, en 
procedimientos considerados básicos en la formación de este tipo de especialistas, tales como: 
reimplantes por amputación traumática de extremidades, transférencia músculotendinosa, 
manejo quirúrgico de trauma maxilofécial y quemaduras en niños, corrección de 
malformaciones congénitas genitales, craneosinostosis, microcirugla, entre otras. El 
convalidante cursó un programa de 4 años y 13920 horas, en cuyo récord quirúrgico aportado 
no se evidencia la realización de procedimientos quirúrgicos básicos, en calidad de cirujano 
principal, tales como: corrección de malformaciones congénitas genitales, transferencia 
músculotendinosa, reimplante por amputación traumática de extremidades, microcirugla. 
craneosinostosis, entre otras. En el récord quirúrgico aportado no es posible evidenciar la 
realización de procedimientos quirúrgicos en pacientes pediátricos, una vez que no se describe 
la edad de los pacientes. ” (sic.)

Que, con fundamento en las anteriores consideraciones, y después de haber estudiado la 
documentación presentada, se conduye que no es procedente la convalidación solicitada.

En mérito de lo expuesto. €l
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RESUELVE:

artículo primero. - Negar la convalidación del titulo de ESPECIALISTA EN CIRUGÍA 
PLÁSTICA Y REPARADORA, otorgado el 27 de julio de 2018 por el MINISTERIO DE SALUD. 
ARGENTINA, a ALVARO FLORE2 GARCIA, ciudadano colombiano, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 72.264.269.

ARTÍCULO SEGUNDO. • La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación y 
contra la misma proceden los recursos de reposición y apelación, los cuales deberán ser 
interpuestos en la diligenda de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a 
ella o a la notificación por aviso al tenor de lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2011.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D. C.

LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (E)

u
MÓNICASNOREA CARRILLO FONSECA
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